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Estimadas familias: 
 Los alumnos de 4º Ed. Primaria van a realizar una ACTIVIDAD EXTRACURRICULAR de 
carácter bilingüe con los datos que se detallan a continuación: 
 

 
ACTIVIDAD: 

Actividad de carácter bilingüe dirigida por Tree Co: compañía dedicada a la 
representación de espectáculos en inglés de creación propia. Está formada por  
un equipo artístico multidisciplinar de actores, músicos, magos, ilustradores, etc. 
que llevarán a cabo 4 dinámicas diferentes en distintas ubicaciones del Centro. 

OBJETIVOS DE 
LA ACTIVIDAD: 

 Despertar inquietudes culturales y  valorar las manifestaciones culturales de su 
entorno. 

 Valorar la lengua extranjera como instrumento de entendimiento y 
comunicación desde el ámbito teatral. 

 Manifestar una actitud receptiva, interesada y de confianza en la propia 
capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera. 

 Coordinar con los compañeros las estrategias de los juegos y fomentar el trabajo 
en equipo. 

DÍA 
HORARIO 

LUGAR: 

 La actividad se desarrollará el día 9 diciembre. 

 En horario lectivo de tarde. 

 En las instalaciones del Centro. 

PRECIO:      8 euros 

 
 
 

AUTORIZACIÓN: 
 

 Para permitir la asistencia a la actividad deben completar los datos y 
firmar  la AUTORIZACIÓN de la PÁGINA 227 de la AGENDA del 
alumno/a.  

 Se entregará al Tutor/a antes del 20 de noviembre. 

 No se admitirán fuera de este plazo.  

 Los alumnos NO entregarán dinero para el pago de la actividad.  

 

 
 
 
 

A TENER EN 
CUENTA: 

 Se trata de una actividad totalmente adaptada a las medidas de prevención 
de la Covid-19. 

 Os recordamos que la actividad propuesta es extracurricular, no lucrativa, 
no discriminatoria y voluntaria, de forma que aquellos alumnos que no la 
realicen tienen obligación de asistir a clase para continuar las actividades 
lectivas habituales. 

 Los datos facilitados en la presente circular serán utilizados exclusivamente 
para la organización de esta actividad y posteriormente serán destruidos. 
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